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PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA

REsoLUcróN N" 08 3 9- 2 6

Comodoro p¡v¿6¿y¡¿,CBo\O de2026.-
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VISTO Y CONSIDERANDO:

La Ordenanza N' 17.510126 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual AUTORIZASE

como excepción a la Ordenanza No 565/79 y su modificación No 665-l/ll, la mensura

de fraccionamiento de las parcelas individuales o perteñecientes al instituto Provincial

de la Vivienda y Desarrollo Urbano (lPV y DU), con medidas mínima de frente y

superficie, correspondientes a la Manzana 86, Sector 8, Circunscripción 4 del Barrio

Prospero Palazzo, afectadas a la construcción de diecinueve (19) viviendas

unifamiliares y que se detallan en los ANEXOS I y ll, los que forman parte integrantes

de la presente.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 96o inc.2 de la Carta Orgánica Municipal. -

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA.

RESUELVE:
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Artículo 1

Artículo 2

Articulo 3

": PROMULGAR la Ordenanza N'17.510/26.

':REFRENDARÁ la presente Resolución el Sr. Secretario de Ordenamiento

Territorial, quien/nes, quede/en a cargo en su ausencia en atención a

sus competencias, conforme lo establecido en el articulo 97 de la C.O.M.

": REGISTRESE, PUBLIQUESE al Boletín Oficial Municipal, tomen co -

nocimiento las distintas Secretarías Municipales y cumplido, ARCHI-

VESE.

D§(

vili

i,rdrrt¡ trr¡d¡yiá

4
* *

eo 0tar

t

-=-. t':¡'ric¡o
¡'!fr lr t trl¡l

a¡.tpdity'Jíi

O§
t v¡§



lúj0lPi! 
-u-¡(l 

lürii,, 
" i'j',:i j"".:ii'

DFiP,{:¡lO iN IEi{E{t:{j:Á,
/)-l

,w.to;....-(V-.!%.

,*..lA.. roQ 3. ot'r .?k, n *-*3)7(onrejo rDefiíerante

Comoloro qh,olalrit Qrovincia [¿ t C fruhut

A 50 años dol Golpe d. Ett¡do: .rnoria, Vérdad y Juatic¡¡
lrlúmero lnterno: 13.521 126

ORDENANzA No 17.510/,26

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COi'IODORO RIVADAVIA'

SANCIONACON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTíGULo lo: AUToRíZASE como excepción a la Ordenanza N" 6651/9 y su

mod¡ficación N' 665-l/11 , la mensura de fraccionamiento de las
parcelas individuales pertenec¡entes al lnstituto Proüncial de la
Vivienda y Desanollo Urbano (lPV y DU), con medidas mínimas
de frente y de superficie, correspondientes a la Manzana 86,

Sector 8, Circunscripción 4 del Banio Próspero Palazzo,
afectadas a la construcción de diecinueve (19) viv¡endas
unifamiliares y que se detallan en los ANEXOS I y ll, los que

forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2o: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de
Sesiones, regístrese y cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES OEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, EN LA SÉPTIMA REUNIÓN,

RCERA SESION DE TABLAS, OCURRIDA EL 09 DE ABRIL DE 2026.
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ANExo 7f

@E

!f @E

¡t
¡

It

aata

@

I
@T

!í
§

@Erl
T§

-

I

@l

¡I
¡t

@E

il

@¡

¡I

@
2
N
-
=

¡
3II

EÉtÉ

ffl
III
EIL, I

¡
I

Ei¡

Él!

E!l

Eli

I !

I

Iit

i
¡
d

ffi
§E


